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580.- RELACIÓN DE DIVERSOS VEHíCULOS ALMACENADOS EN EL DEPÓSITO DE 
LA EMPRESA HAMED UASANI.

Para conocimiento de las personas que se relacionan, figurando como propietarios 
de los vehículos, que se encuentran depositados en el recinto de la Empresa Hamed 
Uasani, y de conformidad en lo dispuesto en la vigente Ordenanza de Medio Ambiente 
de Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y retirada de residuos, 
en sus artículos de 35 al 40, así como el artículo 86 del texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad vial, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, modificado por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, 
así como por la Ley 11/1999, de 21 de abril. Y la Ley 10/1998, de 21 de abril de residuos. 
Se le notifica para que opten por dejar el vehículo o sus restos a disposición de la Ciudad 
Autónoma, para su destrucción. O por el contrario, hacerse cargo del mismo en el plazo 
máximo de treinta días, contados a partir del día siguiente a su publicación, abonando los 
gastos originados por la estancia y traslado.


